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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION . -  M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
BaHiiMwniR'WTagiaawggo

L a REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su  Augusta R e a l  F am ilia  continúan en  

esta  corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Habiendo acreditado la práctica que 
Mi Real decreto de 25 de Julio de 185!, 
en el que se fijaron las cualidades que ha- 
bian de tener los individuos del clero que 
aspirasen á piezas eclesiásticas, exige al
gunas modificaciones y aclaraciones ; te
niendo en consideración que por haber es
tado suspensa por muchos años la provi
sión de piezas eclesiásticas no se encuen
tran hoy algunas veces sugetos que lle
ven el servicio y residencia que dicho de
creto exige en los aspirantes á las respec
tivas vacantes; el abuso que puede ha
cerse de la preferencia que en el mismo 
se dá á los que pretenden trasladarse de 
una iglesia á otra, y el perjuicio que cuan
do esto se verifica ó la provisión se hace 
por lo dispuesto en el art. 18 de dicho Mi 
Real decreto, experimentan los preten
dientes de las categorías que son por tur
no llamados á ocupar la vacante; en vis
ta de lo propuesto por Mi Ministro de Gra
cia y Justicia, y de lo consultado por la 
Cámara eclesiástica, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Hasta i . °  de Enero de 
1855, siempre que anunciadas las vacan
tes de prebendas por el término acostum
brado no se presenten por lo menos tres 
aspirantes que cuenten en el servicio que 
ha de preceder el número de años exigido 
en el Real decreto de 25 de Julio de 1 851, 
podrá mi Real Consejo de la Cámara ca
lificar y clasificar á los demás aspirantes 
á aquella vacante que reúnan las demás 
circunstancias, y el Ministro de Gracia y 
Justicia proponer para Mi Real nombra
miento á los clasificados, como si no les 
faltase la circunstancia del tiempo de ser
vicio.

Art. 2.° La Cámara no dará curso á 
solicitud alguna de traslación, de que ha
bla dicho Mi Real decreto, sin que el que 
la solicita se halle ya posesionado y resi
diendo la prebenda ó beneficio que le dá 
la preferencia, y sin que se remita la so
licitud por conducto del diocesano, quien 
informará de ¡as causas canónicas que au
toricen la traslación.

Art. 3.° En e! caso de que previos es
tos requisitos se hiciese la propuesta de 
traslación, y recayese en ella Mi Real apro
bación, podrá á la vez Mi Ministro de Gra
cia y Justicia, con el fin de que no pier

da turno la categoría á que aquella pro
visión corresponde , proponerme para Mi 
nombramiento, en Ja pieza que resulte 
vacante á consecuencia de la traslación, 
uno de los calificados por la Cámara para 
aquella á que haya de pasar el traslada
do, siempre que el propuesto tenga las 
circunstancias que para la que por resulta 
se haya de proveer exige Mi Real decreto.

Art. 4.° Asimismo, y con el propio fin 
de que no sean perjudicadas en sus res
pectivos turnos las categorías que en di
cho Mi Real decreto de 25 de Julio de 1851 
están dispuestas, cuando en virtud de la 
preferencia que declara el art. 18 del di
cho Real decreto sea provisto alguno de 
¡os en él contenidos, no se dará por con
sumido el turno de la categoría á que 
aquella vacante ó provisión corresponda, 
debiendo volver á ser llamada para la in
mediata vacante, ó hacerse la provisión 
en los clasificados de ella si hubiese me
diado un corto intervalo de tiempo.

Dado en San Ildefonso á diez de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E stá  r u b r i c a d o  de l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Gracia y Justicia-P.iBLO (JO

YANTES.

Instrucción pública.--Sección  1.ª
La R eina (Q. D. G.) se ha servido apro

bar las adjuntas listas de los libros que 
han de servir de texto para la enseñanza 
en las Universidades ó Institutos del reino, 
formadas por el Real Consejo de Instruc
ción pública, conforme á lo dispuesto en 
el art. 39 del plan de estudios vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de 1853. =GovANT£s.=Sr. Rector de la 
Universidad de.,..

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Catecismo é Historia sagrada.

Ei catecism o de la doctrina  c ris tian a , explicado 
por D. Santiago José G arcía Mazo.

Compendio de ía H istoria de la religión, por el 
m ismo au to r.

Catecismo é H istoria sagrada, por D, Ju a n  Diaz 
Baeza,

Religión y m ora l

La religión dem ostrada ai alcance de los niños, 
por D. Jaim e Balines.

T ratado e lem ental do m oral y religión , por Don 
Salvador Mes tres.

P rogram a de religión y  m o ra l, por D. Ju a n  
Diaz Baeza.

Lecciones de m oral y relig ión  del doctor Don 
Ju an  B autista Noanillac.

Lengua castellana.

G ram ática castellana de la Real Academia es
pañola.

Idem  de D. V icente Salvó.
Idem de D. Braulio Amézaga.

Lengua latina.

G ram ática latina  de D. Luis de Mata y  A rau jo’
Idem h isp an o -ia tin a  de Don R aim undo de Mi

gue!.
A rte  de gram ática la t in a , por D. Miguel A ve- 

■ llana.
• G ram át ica la ti na con c uau ros si nóptícos, por Don |
| Santiago Vicente G arcía.

Para la versión de laiin u castellano. ¡

Colección de au to res y trozos selectos, m an d a - 
| da fo rm ar y publicar por el Gobierno,

j  Retórica y poética.

j Arto do hab la r en prosa y v e rso , por D, José 
; Gómez Herraos i ha,

Manual de l i te ra tu ra ,  por D. A ntonio Gil de 
Z ara te : p rim era  p arte .

Curso e lem ental de re tó rica  y poética, ordenado 
por D. A lfredo Adolfo Camus.

Para  la versión , la colección oficial de au to res y 
trozos selectos.

Geografía.

Lecciones de geografía física y política, po r Don 
F rancisco V erdejo Paez.

T ratado de geografía , por D. Joaquín  Palacios y 
Rodríguez.

E lem entos de geografía u n iv e rsa l, por D. Angel 
Iznardi.

Idem  por D. Patricio  Palacios.
G eografía , por D. Antonio M ontenegro.
Atlas de E spaña, por B achiller.

Historia.

E lem entos de h isto ria  u n iv e r s a l , por D. F ra n 
cisco Y erdejo Paez.

C urso e lem ental de h is to r ia , po r D. Joaquín 
Federico de R ivera.

P rogram as y  cu rso  e lem ental de h is to ria , por 
D. F ernando  de Castro.

Ensayo de geografía h istó rica  an tigua  , por Don 
José María A nchoriz.

Elementos de matemáticas.
T ratados de a r itm é tic a , á lg e b ra , geom etría, 

trigonom etría  y  topografía , por D. Ju a n  C ortázar.
C urso com pleto de m a te m á tic a s , po r D. José 

¿María de Odriozoia.
T ratado e lem ental de m atem áticas , p o rD . Acis

clo F. V aiiin y  Bastillo,
T ratado e lem en tal de m atem áticas , po r D. José 

M ariano Yaliejo.

Psicología y lógica.

M anual de ló g ica , por D. Ju an  Diaz Baeza.
Idem  por D. M anuel Muñoz G arnica.
Compendio de filosofía, por D. Ju an  José Arboli.

Elementos de ética.

Etica ó princip ios de filosofía m o ra l , por Don 
Ju a n  M anuel O ríí y  Lara.

E tica e le m en ta l, por D. Ju an  Diaz Baeza.
E lem entos de é tica , por D, Jo¿é María Rey y 

Heredia,

Física experim ental y nociones de química.

C urso e lem ental de física y  nociones de qu ím i
ca , por D. Venancio González Yailedor y D. Ju an  
C havarri.

E lem entos de física y nociones de quím ica, por 
D. G enaro  M orquecho y Palma.

E lem entos de física ex p erim en ta l, y  nociones de 
q u ím ica , po r D. Francisco de Paula M onteils y 
Nadal,

Nociones de historia natural.

C uadernos de h isto ria  n a tu ra l de Milne Edvvards, 
traducidos por D. Miguel G u ita rt y Buch.

Manual de h isto ria  n a tu ra l,  por D. M anuel 
María José de Galdo.

E lem entos de h isto ria  n a tu ra l do B ouchardat.

Lenguas vivas.

La designación de las obras de texto  para  estas 
asig n a tu ras  queda á lib re  elección de ios profesores.

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Lengua griega.

G ram ática griega , por D. S a tu rn ino  Lozano y 
Blanco.

Idem  por D. A ntonio Y ergnes de las Casas.
Idem  por el Coronel S. Román.

Para la versión del griego.

Crestom atía g r ie g a , por D. A ntonio Y ergnes de 
las Casas.

. Colección de trozos escogidos, publicada en  Va
lencia sin  nom bre de au to r en  1847.

Lengua hebrea.

Análisis filosófico de la e sc ritu ra  y  lengua he
b re a , por D. Antonio G arcía Blanco.

G ram ática de D. Salvador Berneda.
Biblia hebráica  de Leipsick: c u arta  edición.

Lengua árabe.
G ram ática de Yacas Merino.
Ideiu del P. F rancisco Cañas.
Idem  de E spennior.
Trozos de traducción  á elección do los cated rá

ticos,
Literatura y composición latina.

Manual histórico y crítico de la lite ra tu ra  lati
na , por D. Angel María Te r cadillos,

Lecciones de lite ra tu ra  la tin a , por D. Jacinto 
Diaz.

Para la versión y composición de idem.

Colección de los PP. Escolapios.
P recep tis tas latinos , por D. Alfredo Adolfo 

Camus.
Trozos selectos , por D. Angel María T erradillos.

Literatura general española.

Manual de lite ra tu ra  , por D. A ntonio Gil de 
Z árate.

E lem entos de l i te r a tu r a , por D. Pedro Felipe 
Monlau.

E lem entos filosóficos de la l i te ra tu ra ,  por Don 
Isaac N uñez A renas.

Ampliación de la filosofa.

M anual de filosofía de  S ervan t B auvais, t ra d u 
cido por D. José López Uribe.

Curso de psicología y lóg ica , por D. Pedro Feli
pe Monlau y D. José María Rey.

Compendio de filosofía, psicología , lógica y  m o
ra l de T issot, traducción  de D. Isaac N uñez Arenas; 
g ram ática  genera l e scrita  por el mismo.

Resumen histórico de la filosofía.

M anual de la h isto ria  de la filosofía, por Don 
Tomás G arcía Luna.

Ampliación de la historia.
Compendio de la h isto ria  u n iv e rs a l , por G. R. 

W e b e r , traducido  por D. Ju lián  Sanz del Rio.

Economía política.

Curso de economía p o lítica , por D. Eusebio 
María del Valle.

Economía política-ecléctica, por D. Manuel Col- 
m eiro.

Elem entos de economía política de G a rn ie r , por 
D, Eugenio de Ochoa: segunda edición.

Geografía astronóm ica ,  física y política.

Compendio de astronom ía de H ersch elt, tra d u 
cido por Montojo.

Geografía a stronóm ica, por AntilIon.
Idem  de Y erdejo, para  la p a rte  física y política.

Algebra superior y geometría analítica.

G eom etría analítica , por Z orraquin .
Idem por Santa María.

Cálculos.
T ratado del cálculo diferencial é in tegral do 

B oucharlat, traducido por D. G erónim o del Campo.
Idem  do D. Fernando  G arcía San Pedro.
ídem  por N av ier, traducido.

Mecánica.

T ratado de m ecánica de P o isso n , traducido  por 
D. G erónim o del Campo.

Idem  de B oucharlat.
Idem  de D, Fernando G arcía San Pedro.

Ampliación de la física.

Tratado de física experim ental y m eteorológica 
de P ou ille t: traducido.

Curso com pleto de física ex p e rim e n ta l, por Don 
Fernando  Santos de Castro.

T ratado elem ental de física de D esprez: trad u 
cido,

Química general.

Tratado de quím ica g e n e ra l, por D. Antonio Ca
sares.

Curso e lem ental de quím ica de R e g n a u lt , t r a 
ducido por D. G regorio Yerdú.

Curso de quím ica arreg lado  á las explicaciones 
de D. V icente Santiago de M asa rn au , por D. José 
María Perez y D. Benito Tamayo.

Ampliación de la química.

G uia del quím ico p rá c tic o , ó com pendio de an á
lisis quím ica , por D. Ramón T orres Muñoz y Luna.

Curso de quím ica g en era ! , por Pelouze y Frem y.
T ratado com pleto de quím ica de L assa igne , tra 

ducido por D. Francisco Alvarez Alcalá.
T ratado de quím ica o rg án ica , por Liebig.

Mineralogía..

Tratado elem ental de m ineralog ía, por B eudant.
ídem  de Dufrenoy.
Idem  de Brard.

Botánica.

Nuevo m anual de botánica de G irard in  y  S. 
J u i l le t : traducido por D. J. M. C.

Nuevos elem entos de botánica y fisiología veje
ta! de A quiles R ichard: sétim a edición.

Manual de botánica d esc rip tiv a , por D. Vicente 
Cutanda y  D. Mariano del A m o , para los ejercicios 

! dráclicos de clasificación.



Zoología.

Elem entos de zoologia ó  lecciones sobre la ana
tomía , la fisiología, la clasificación y costum bre de 
los anim ales, por Mil no E dwards.

Idem por Milne E dw ards y  A qu ilcs Couite, tra
ducción  de D. P edro Barinaga.

Introducción á todas las zoologías de Aquiles 
Comte, traducida por 1). J. M. G. y D. G.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

p r i m e r  a ñ o .

Prolegómenos del derecho.

P rolegóm enos de! derecho , por D. Pedro Gómez 
de la Serna.

Prolegóm enos del d e re ch o , por D. Carmelo M i- 
quel.

F a lc h , enciclopedia jurídica.

Elementos de historia externa del derecho rom ano ,

Historia de la legislación romana desde su ori
gen hasta las legislaciones m odernas, por Orlolan, 
traducida por I),. JUoardo R. do la Cámara.

Introducción histórica al estudio del derecho 
romano , por D. P e d o  Góm ez de la Serna.

Lecciones de historia de la legislación romana, 
por D. José María Antcqúera.

Instituciones del derecho rom ano,

Curso <históricO*-excgétíco del derecho romano 
comparado con el esp añ ol, por D. Pedro Góm ez do 
la Serna.

Institutioncs rom ano-hispnnae nd usum  t ir o -  
nuni hispanorum ordiuatae, op<*ra Joannis Sala, 
praepositi valentini.

In.stitiifionum im perialium , Jibri IV Arnoldi 
Vinnii J. C. nolis ¡Ilustrad accedunt in eosdeiu li
bros J. Gottieh Ileineccii .1. C. Rccitationes el s i/n - 
tagmatis antiquilatm n Ronianoruni cojupendium  
suis íocis particulatim nppositum.

El catedrático que adopto este último texto de
berá hacer notar á sus discípulos las variantes del 
derecho romano cor» el español en los puntos prin
cipales.

SEGUNDO AÑO.

Los mismos autores señalados para el estudio de 
las instituciones do derecho romano en el prim er 
curso.

TER C ER  AÑ O.

Elementos de historia del derecho español.

Historia de la legislación española, por I). José 
María Antequera.

La reseña histórica de la legislación española 
que precede á los elementos del derecho civil y  pe
nal de España, por los doctores D. Pedro Gómez 
do la Sorna y I). Juan Manuel Montalban.

Lecciones elementales de historia del derecho 
español, por el doctor D. Salvador del Viso.

Elementos del derecho civil de España. .
Elementos del derecho civil y penal de España, 

por los doctores D. Pedro Gómez do Ja Serna y  
D. Juan Manuel Montalban.

Sala novísim o, ó nueva ilustración del derecho 
Real de España, por D. Joaquín R om ero Ginzo.

Novísima ilustración del derecho español, por 
D. Juan Morcillo.

Elementos d&l derecho mercantil de España.

Elementos del derecho mercantil , por D. Eu
genio Tapia.

Instituciones dei derecho m ercantil de E>paña, 
por I). Ramón Martí Eixalá.

Elementos del derecho m ercantil, por D. Eusta
quio Laso.

Elementos del derecho penal.

Elementos del derecho penal do España , por tos 
doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan 
Manuel Montalban.

Código penal reform ado, comentado novísim a
m ente por D. José Vicente y Caravantes.

Instituciones del derecho penal de España , es
critas con  arreglo al nuevo Godigo por D, Ildefonso 
A un óles y  Montero.

CUARTO Y QUINTO AÑO.

Derecho canónico.

Previniendo el a t í. 108 del reglam ento vigente 
de estudios que v\ cuarto y quinto año form en una 
sola asignatura , en la q u e ‘se com prendan las dife
rentes materias que antes se estudiaban en las cá
tedras de instituciones canónicas, y de la disciplina 
general de la Iglesia y  particular cíe la de España, 
mientras no haya un lib ro  adecuado al ob jeto , de
berán tener ios cursantes dos obras de texto que 
Ies sirvan para los dos años, una de instituciones 
del derecho com ún , y  otra de disciplina general de 
la Iglesia y particular de nuestra nación'. Los cate
dráticos procurarán señalar para las lecciones dia
rias en cada uno de ellos los títulos ó capítulos 
que traten de la misma materia. Los libros de texlo 
serán al e fe c to :

Para instituciones» \

Dom inici Cavalarii, institutioncs ju ris  canonici.
Institulionum  canonicarum , libri III, au cíore 

Julio Laurentio Selvagio.
Instituciones de derecho eclesiástico de Carlos 

Sebastian B erardi, traducidas y anotadas por Don 
Joaquín Antonio del Camino.

Para disciplina.

Curso de disciplina eclesiástica general y  par
ticular de España, por el doctor D. Joaquín A guirro.
• Disciplina eclesiástica general de Oriente y O c

cidente. la particular de España y  última del C on - ; 
cilio de T ie n to , por D. Juan Julián Caparros. ;

Economía política.

Curso de economía política , por D. Ensebio Ma
ría del Valle. 1

Economía p o lítica -ecléctica , por D. Manuel Col- I 
m eiro. !

Elementos de econom ía política de G arn ier, por 
D. Eugenio de O ch oa : segunda edición.

Derecho público.

No habiendo un Ubro adecuado á esta asign a- 
tura el catwlrat.co hará estudiar y  explicará los 
fundam entos de la Constitución política de la m o -  
narqm a española. r

Derecho administrativo.

Derecho adm inistrativo español, por D. Manuel 
Colmeiro.

Elementos do! d e r e c h o  adm inistrativo, por Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga.

Instituciones del derecho ndm inbtrativo espa
ñol , por D. Pedro Góm ez de la Serna.

SEXTO A ÑO .

Ampliación del derecho civil español: fueros provin
ciales.

No habiendo texto adecuado á esta asignatura, 
el catedrático hará estudiar y explicará las mate
rias del derecho español que mas se separan del 
rom ano, y  especialm ente los títulos 2.° y  3.° del 
libro 111 de la Novísima R ecopilación; el libro X d e  
la misma, y las leyes m odernas que alteran ó mo
difican el antiguo derecho. Hará también conocer 
á sus discípulos los tratadistas que mas han so
bresalido en la explicación de cada una de las leyes, 
V especialmente los. que han com entado las ' de 
Toro. Respecto á los fueros provinciales, explicará 
los puntos cardinales en que se separan los de 
Aragón , Cataluña , Valencia y Navarra dei derecho 
de Castilla, haciendo un exam en com parativo de 
unas y  otras instituciones.

Teoria de los procedimientos.

Elementos de práctica fo re n se , por D. Mantiel 
Ortiz de Zúñiga.

Tratado académico forense de procedim ientos, 
por los doctores D. Pedro Góm ez de la Serna y 
D. Juan Manuel Montalban.

Instituciones p rá ctica s , ó curso elemental de 
práctica fo ren se , por D. Juan María Rodríguez.

SKTIMO AÑO.

Ampliación del derecho mercantil y  penal.
Para la parte mercantil.

El Código de com ercio extractado con explica
ción al pié de cada artícu lo, por D. José de V icen 
te , cuarta edición.

Tratado del derecho m ercantil de España, por 
D. A. B., abogado de Barcelona.

Derecho penal.

Código penal concordado y  com en ta do , por Don 
Joaquín Francisco Pacheco.

El Código penal explicado, por D. José Castro y 
Orozco y I). Manuel Ortiz de Zúñiga.

Comentarios al nuevo Código p en a l, por Don 
Tomás María de Vizmanos y D. Cirilo A lvarez Mar
tínez.

Práctica forense.

Los mismos autores que en el curso de proce
dimientos para las lecciones teóricas. Respecto á 
la parte práctica, invertirán el tiempo los alum 
nos en trabajos prácticos dirigidos y  corregidos por 
los catedráticos, que les haran notar los defectos 
que aquellos con tu v ie ren , y  precisar la fórm ula 
ae los escritos.

FACULTAD DE MEDICINA.
PRIMER AÑO.

Aplicación de la física y  de la química á la m e
dicina ; anatomía descriptiva.

Física de aplicación á la medicina.

Tratado elemental de física general m édica, por 
D. Antonio R ivero y Serrano: dos tomos.

Lecciones de física m édica , por D. Manuel Ló
sela y Rodríguez : un tomo.

Química aplicada á la medicina. *

Prontuario de química m édica, por D. Juan 
Chavarri.

Elementos de qu ím ica, por A. B ouchardat,tra
ducidos al castellano de la segunda edición. .

Tratado de quím ica m édica , por D. Francisco 
Mercader y  Bernal.

Anatomía descriptiva.

Tratado do anatomía general, descriptiva y  to 
pográfica, por D. Lorenzo Boscasa: tres tomos.

Compendio de anatomía general, descriptiva y  
topográfica, por D. Agapito Zuriaga : dos tomos.

SEGUNDO AÑO.

Anatomía general , aplicación de la historia na
tural á la m edicina; fisiología, patología general.

Anatomía general.

Nuevo manual de anatomía general, por L. G. 
M archessaux, traducido por D. Francisco Mendez 
Alvaro : un tomo.

Tratado com pleto de anatomía g en e ra l, por 
F. H erle, traducido por los redactores de la Bi
blioteca escogida de medicina y cirugía : un tomo.

Historia natural aplicada á la medicina.

Elementos de historia natural m éd ica , por 
Aquiles R ichard, traducidos por D. Bartolomé 
Obrador.

Tratado de historia natural m édica, por 
M. Edwards y A. Com te, traducido al castellano.

Fisiología.

Ensayo de antropología, ó sea historia filosófica 
del h o m b re , por D. José Vareta M ontes: cuatro 
tomos.

Compeudio de fisiología, ilustrado con láminas, 
por M uller; traducido por D. Francisco A lvarez y  
D. Nicolás Casas.

Manual de fisiología, por D. Juan Ribot y  
Ferrer.

Patología general.

Tratado elemental de patología general y  ana
tomía 'Patológica, por D. Francisco de Paula Folch 
y A m ich : un tomo.

Tratado com pleto de patologia g e n e r a l, por 
C h om el; traducido ál castellano.

Tratado elem ental de patología general y  sem e- 
yótica , por Hardv y  B elsier ; traducción por D. Ca
yetano Balseiro: dos tomos.

TERCER AÑO.

Higiene p rivada , anatomía patológica, terapéu
tica g en e ra l, farm acología y  arte dé recetar.

Higiene privada.

Elementos de higiene privada , por D. Pedro 
Felipe Monlau. ,

Tratado com pleto de higiene, por Cárlos Londe, 
traducido al castellano.

Manual de higiene, por el doctor F oy ; traduci
do al castellano.

Anatomía patológica.

Manual de anatomía p ato lóg ica , por D. Manuel 
José de P orto: un tomo.

Tratado elemental de patologia general y  ana
tomía patológica, por D. Francisco de Paula Folch 
y  A m ich : un tomo.

Terapéutica.

Tratado de terapéutica general, por D. Luis 
Oms y  D. José Oriols Forreras.

Tratado de terapéutica y  materia m édica, por 
Trous vcau y P idoux, traducido al castellano.

Tratado elemental de terapéutica m édica, por 
L. M arlinet, traducido por I). Lorenzo Boscasa: un 
tomo*

Farmacología.

Manual de materia m édica, por Milne Edwards 
y  P. V avasseur, traducido por D. Luis Qms y  Don 
José Oriols P errera s : dos tomos.

Curso de materia médica y de farm acología, por 
F o y , traducido por D. Juan Bautista Foix y  Ctiral: 
dos tomos.

Elementos de terapéutica y  m ateria m édica, por 
D. Ramón Capdevila: un tomo.

Arte de recelar.

Arte de recetar ó form ulario p ráctico , por Don 
Juan Bautista F oix : un tomo.

Arte de recetar, por Trousseau y  R e v e r t , tra
ducido al castellano: un  tomo.

N uevo tratado del arte de recetar , por D. A gus
tín Rosoli.

CUARTO AÑO.

Patología quirúrgica , anatomía qu irú rg ica , ope
raciones, apósitos y vendajes, clínica de opera
ciones.

Patologia quirúrgica.

N uevos elem entos de cirugía y  m edicina ope
ratoria , por B e g in , traducidos y  adicionados por 
D. Ramón F ra u : dos tomos.

Tratado com pleto de cirugía , por C h e liu s , tra
ducido por D. A. Sánchez B ustam ante: tres tomos.

Tratado de patologia externa y m edicina opera
toria , por Vidal (de Casis), traducido al castellano.

Anatomía quirúrgica.

Manual de anatomía quirúrgica por Edwards, 
traducido por D. Ram ón Sánchez y  M erino: dos 
tomos.

Tratado com pleto de anatomía q u irú rg ica , por 
VeJpeau , traducido por los redactores de "la Biblio
teca de medicina y cirugía  : un tomo.

Tratado de anatomía qu irú rg ica , por P eírequin, 
traducido por D. A ureüano Maestre de San Juan y  
D. Agustin Ram írez de Marauri.

Operaciones.

Manual de m edicina opera toria , por Malgaigne, 
traducido al castellano de la cuarta y  última edi
ción.

Nuevos elem entos de m edicina operatoria , por 
Velpeau, traducidos por D. Manuel L eclerc y  Don 
Juan José de Elizalde: cuatro tomos.

Vendajes.

Elementos del arte de los a p ósitos , por D. Ma
tías Nieto y  Serrano y  Q. Francisco M endez A lva
ro : un tomo.

Tratado com pleto de v en d a jes , apósitos y  curas, 
por G erdy , traducido por D. José Rodrigó y Don 
Francisco de Santa Ana: dos tomos.

Clínica de operaciones.

Estudios clín icos de ciru g ía , por D. Antonio 
Mendoza.

QUINTO AÑO.

Patología m édica , clínica quirúrgica.

Patologia médica.

Tratado com pleto de m edicina práctica , por 
Hufíeland , traducido ai castellano.

Tratado elem ental de patologia m édica , por 
D. Juan D rum en: dos tomos.

Tratado elemental de clínica y  patología médica, 
por L. M artinet, traducido por D. J. R oure y  Fer
nandez : dos tomos.

Clínica quirúrgica.

Manual de clínica qu irú rg ica , por T avernier, 
traducido al castellano.

Los señalados para operaciones y su clínica.

SEXTO AÑO.

O bstetricia ; patologia especial del sexo fem eni
no y  de la n iñ e z ; clínica m édica.

Obstetricia.

Tratado teórico y  práctico del arte obstetricia, 
por C azeaux, vertido al castellano de la tercera 
edición.

Tratado práctico de los p a rtos , por Moreau, tra
ducido al castellano.

Tratado práctico del arte de p a rtea r , por C hai- 
11 y, traducido por D. F. Mendez A lvaro.

Enfermedades de muyeres.

Tratado com pleto de las enferm edades de las 
m u g eres , por D. José A rce  y  Luque : tres tomos.

Tratado com pleto elem ental de las enferm eda
des ele las m u g eres , por D. Luis Oms y  D. José 
Oriols y  P erreras: dos tomos.

Enferm edades de los 'niños.

Tratado teórico-práctico  de las enferm edades de 
los niños, por el doctor B ou ch u t, traducido al cas
tellano de la segunda edición.
_ Tratado práctico de las enfermedades de los ñi
ños , por B a rrier ; traducido por D. Luis Oms v  
Garrigolas y  D. José Oriols F erreras: un tomo 

_ Tratado com pleto de las enfermedades de los 
n m os, por Schultz y  W o lf , traducido por D San
tiago Palacios y  Villalba : tres tomos

Enfermedades de mugeres y  niños.

Tratado elem ental de las enferm edades de las 
Qugeres y de los niños , por Fabre y  D‘Huc : n u e - 
ra edición española.

Clínica médica.

Prolegóm enos de clínica médica , por D. Ignacio 
tm eller. °

A forism os y  pronósticos de H ipócra tes, tradu- 
ádos al castellano.

Las obras señaladas para patologia médica.
SETIMO AÑO.

Medicina legal y  nociones de toxicológia • n o - 
áones de higiene pública ; m oral médica.0

Medicina legal.

Tratado de m edicina y  cirugía le g a l, por D. pe~ 
1ro Mata : dos tomos.

Tratado de medicina legal , por D. Ramón F er- 
’er y  Garc-és: un tomo.

Elementos de m edicina y  cirugía le g a l, arre
glados á la legislación esp añ ola , por D. Pedro M il 
>uel de Peiro y D. José R o d r ig o : u n  tomo.

Toxicologia.

Compendio de toxicologia general v  esiwi-n 
aor D. Pedro Mata : un  tomo. * peCla1’

Higiene pública.

Elem entos de higiene p ú b lica , por D. Pedro Fe- 
ipe Monlau : dos tomos.

Tratado com pleto de higiene p ú b lica , por L e w  
traducido al castellano : u n  tomo.

M oral médica.

Tratado elem ental de m oral m édica , por D. Fé- 
ix J a n e r : un tomo.

Deontologia médica , por S im ón , traducida por 
O. F rancisco Ramos y  B orgu ella : un tomo.

FACULTAD DE FARMACIA.

PRIMER AÑO.

Mineralogía de aplicación.

Lecciones de m in era log ía , por D. Agustin Ya- 
a ez : un tomo.

Elem entos de m ineralogía , por Brard.
E lem entos de historia n a tu ra l, traducidos por 

D. José R o d r ig o : cinco tomos.

Zoologia de aplicación.

Lecciones de zoología , por D. Agustin Yañez* 
jn  tomo.

Elem entos de zoolog ia , por D. M. Edwards y A. 
Jom te , traducidos al castellano: u n  tomo.

Materia farmacéutica m ineral y  animal.

Tratado de m ateria fa rm acéu tica , por D. Ma- 
m el Jim énez: un tom o.

Historia natural de las drogas sim ples, por Gui- 
>ourt, traduepion de D. Ram ón Ruiz,

SEGUNDO AÑO.

Botánica de aplicación.

Lecciones de botánica de D. Agustín Yañez: un 
orno. . ...... .. .. i.*,. ,

Manual de botánica descrip tiva , por D. Vicente 
tutanda y D. Mariano del A m o : dos tomos.

Materia farmacéutica vejetal.

Tratado de m ateria fa rm acéu tica , por D. Ma- 
luel Jim énez : un  tom o.

TERCER AÑ O.

Farmacia quím ico-inorgánica.

Tratado de farm acia operatoria , por D. Raimtm- 
lo Fors y  C o rn e t : dos tomos.

Tratado de farm acia ex p er im en ta l, pór D. Ma- 
luel Jim énez : dos tomos.

Curso com pleto de fa rm a cia , por Le Cánü, tra- 
Iucido al ca ste lla n o : dos tom os.

CUARTO AÑO.

Farmacia quím ico-orgánica .

Curso com pleto de farm acia, por Le C an ú , trá- 
iucido al castellano.

Tratado de farm acia teórica y  p rá ct ica , por Sóu- 
)eirán , traducido de la ultim a e d ic ió n : dos tomos.

Tratado de quím ica orgán ica , por J. Liebig, 
.reducido al caste lla n o : tres tom os.

QUINTO AÑO.

Práctica farm acéutica.

Las obras destinadas para tercero  y  cuarto añd. 

NOTARIADO.
PRIMER A Ñ O .

Derecho civil.

Biblioteca de escribanos ó tratado teórico-práó4- 
ico para la enseñanza de los aspirantes al nota- 
ia d o , por D. M anuel Ortiz de Z ú n iga : quinta edi- 
áon.

E lem entos del derech o  c iv il de E spaña, por los 
loctores D. Pedro G óm ez de la Serna y  D. Juan 
tfanuel M ontalban.

Sala n o v ís im o , por D. Joaquin R om ero Ginzo.

SEGUNDÓ AÑ O.

Práctica forense.

Biblioteca de e scr ib a n o s , por D. Manuel Ortiz 
le Zúñiga: qu inta edición.

Tratado académ ico forense de procedimientos 
udiciales, por los doctores D. Pedro Góm ez de la 
lerna y  D. Juan M anuel M ontalban.

Instituciones prácticas, ó cu rso  elem ental de 
iráctiea fo r e n s e , por D. Juan María Rodríguez.

Otorgamiento de instrumentos públicos.

Biblioteca de escriban os, por D. Manuel Ortiz 
e Zúñiga.

Tratado elem ental sobre el otorgam iento de ins- 
rum entos p ú b lico s , por D. Juan I g n a c i o  Moreno.

Sección 2ª —  Negociado 2.°
Por Real decreto de 19 de Agosto próxim o pa

sado tuvo á b ien  la R eina (Q. D. G.) nom brar á Don 
A ntonio P a la u , canónigo m agistral de la santa me
tropolitana iglesia de T arragon a , para el obispado



de V ich , vacan te por fallecim iento de D. Luciano 
Casadeval; y habiendo sido aceptado este no m b ra
miento y publicado en la Real Cám ara eclesiásti
ca , se están  practicando las diligencias oportunas 
para la p resen tación  del mismo é im petración de 
las correspondien tes bu las apostólicas de dicha 
iglesia y obispado de Yich.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.
SEÑORA: Los que su sc rib en , individuos del 

A yuntam iento  de esta villa de V illanueva de Cór
doba , á Y. M. respetuosam ente expolien que han  
visto  con la m ayor satisfacción y júb ilo  el Real 
decreto  de 7 de los co rrien tes , por el cual V. M. 
se ha dignado m andar llevar á cum plida ejecución 
las concesiones ó confirm aciones para la co n stru c 
ción de lineas de fe rro -c a rrile s  hechas ó ap roba
das hasta el dia en v ir tu d  de Reales ó rdenes ó 
Reales decretos.V uestro G o b ie rn o , SEÑORA , al aconsejar a 
Y. M. una resolución llena de ju stic ia  y  de resp e
to á los sanos princip ios de conservación y de c ré 
d ito , se ha hecho el eco fiel de los sen tim ien tos de 
la nación, que cansada ya de m ezquinas p rev en 
ciones políticas, anhela v e r  llegado el dia en  que 
se ponga ai n ivel de los dem as paises por el rá p i
do desarrollo  de los abundan tes elem entos de r i 
queza que en c ierra  en su  seno.

Podrá s u c e d e r , SEÑORA , como m uy  o p o rtu n a
m en te  se dice en  el p reám bulo  del referido  d ec re
to , que el e r ro r  ó la pasión hagan que se desco
nozcan las altas m iras de conveniencia general; 
pero  el tiem po hará  justic ia  á la rec titu d  y  sab i
d u ría  de los Consejeros actuales de V. M ., y  no 
h ab rá  español alguno que no vea en  las sábias 
disposiciones del Real decreto de 7 de Agosto una 
pru eb a  de respeto  profundo al princip io  salvador 
de la M onarquía y  á la inviolabilidad de los con
tra to s  celebrados á nom bre de V. M ., y  au to riza
dos por la firm a de u n  Consejero re sp o n sab le , al 
mismo tiem po que el deseo a rd ien te  que anim a el 
m aterna l corazón de V. M. de p rom over y  fo
m en tar la p rosperidad  de los pueblos que la P ro 
videncia ha colocado bajo la protección de Y. M.

Dígnese por tanto  Y. M. acoger ben ignam en
te  las felicitaciones que por su  solicitud y  desvelo 
en favor de esta M onarquía le d irigen  hum ilde
m ente sus m as leales súbditos , en tre tan to  que 
ruegan  al Todopoderoso conserve largos años la 
preciosa vida de Y. M. para b ien  y  felicidad de la 
nación.

Y illanueva de Córdoba y Agosto 31 de 1 8 5 3 .=  
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de Y. m T =  Fernando  H e r-  
r a n z , Miguel C añ ue lo , Antonio Rom ero y  Luna, 
F rancisco F e rn an d ez , Antonio Ponciano H errero , 
A ntonio Ille sc a s , Ju an  Santofimia , Pedro  Marios, 
Matías M oreno , Bartolomé Moreno y Sánchez; José 
Ruiz de la F ís ic a , Secretario .

SEÑORA: Los que su sc rib en , individuos del 
A y un tam iento , m ayores co n trib u y en te s  y  vecinos 
de la villa de C an jayar, provincia de A lm ería , al 
leer el im portan te  decreto  rub ricad o  por V. M. el 
dia 7 de Agosto ú ltim o, y  publicado por su  benéfi
co G obierno , no pueden  m enos de m anifestarle  
su  g ra titu d  por el laudable objeto á que aquel se 
dirige. En e fe c to , SEÑORA, la construcción  de 
fe rro -c a rr ile s , y  la reparación  de cam inos genera
le s , provinciales y v ec in a le s , son de tal im por
tancia, que á te n e r  la fo rtu n a  de realizarlas en  to
da la pen ínsu la , p roducirían  ventajosísim os re su l
tados i porque sin  duda rep o rta rían  sus hab itan tes  
beneficios m ateriales y  m orales que h arían  m ejor 
su  condición. Convencida de ello Y. M ., y  celosa 
del b ien estar de los esp añ o les, se ha servido dic
ta r  aquella  p ru d en te  disposición, que co rro b o ran 
do, el derecho adquirido por antiguos concesiona
rios, y  constituyendo  el que debe se rv ir  de n o r
ma á nuevos lic itad o res , h a rá  desaparecer la des
confianza de in v e r tir  sus capitales en  dichas cons
trucciones y reparac iones sin  éxito a lg u n o , y  r e 

n acer la esperanza de que los contratos que se ce
lebren  serán  respetados con la  ̂ religiosidad que 
cum ple ai G obierno de Y. M. Siendo asi podrán 
ios que suscrib en  ex p erim en tar las ven tajas que 
de la facilidad y  comodidad de las com unicaciones 
haya de re su lta r , y  como en esto ven  y observa
rán  uno de tantos efectos del p ersev e ran te  anhelo 
de V. M. por el b ien  y felicidad de la n a c ió n , ie a -  
les y am antes de su  R e in a  los que su sc rib en , han 
determ inado tr ib u ta r le  por ello y  por sus benefi
cios las debidas gracias.

Dígnese pues V. M. recib irlas con la ben ign i
dad que aco stu m b ra , y  ro g a rá n , como siem pre lo 
hacen , á Dios porque dilate la in te resan te  vida de 
Y. M. m uchos años. Canjavar 9 de Setiem bre de 
\ 853.=SE N O R A .=A  L. R. i \  de Y. M .=  José Sán
chez M onedero, Jacinto Egea, Pedro R am ón , Juan  
Miguel S ánchez , Ju an  H ernán d ez, M anuel Jesús 
Ruiz, A ntonio Sánchez, M anuel N av arro , Francisco 
Ruiz, Francisco M artin, Anselmo Sánchez, Antonio 
Sánchez A b ad , José A sensio , Francisco Sánchez, 
Antonio González Ruiz, Inocencio Estéban, Ensebio 
Gómez, M ariano N avarro , Francisco N avarro  Ruiz, 
Juan  Toranzo, M anuel Sánchez, Manuel Ruiz Sán
chez, Cecilio F ernandez, Antonio María A b a d , Ge
rónim o Bcdriguez, Inocencio Sánchez, Tomás Ruiz, 
G regorio Egea, Ju an  Sánchez M artínez, Pedro Mar
tínez , Juan  Gómez , Antonio E stéb an , Ju an  G arcía, 
Antonio M artínez N avarro , José Viciana R u iz , Ma
n u el Abad , Pedro E stéban, Miguel R uiz, Ju an  Na
v arro  Abad, M anuel E stéban.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de 
esta ciudad de P ürchena y  los m ayores c o n tr ib u 
yen tes de la m isma, en  la provincia de A lm ería , á 
Y. M. con el debido respeto  hacen p resen te  que 
por Real decreto de 7 de Agosto últim o h an  visto  
con la m ayor satisfacción te rm inada la im portan te 
cuestión  de f e r r o -c a r r i le s , cuya acertada solución 
dada por el G obierno de Y. M. ha movido á los ex 
ponentes á m anifestar su  g ra titu d  á Y. M. por los 
inm ensos beneficios que ha de p ro d u c ir en  m ayor 
ó m enor escala á todas las p ro v in c ia s , siendo la 
n u es tra  un a  de las que ha de caberle  m ayor p a r 
te ,  prom etiéndose por ello conseguir la felicidad 
de este país. Y por lo tanto  los que exponen no 
pueden  m enos de ap re su ra rse  á felicitar á V. M., 
cuya vida guarde Dios m uchos años para b ien  de 
la m onarquía.

P u rchena 8 de S e tiem bre de 1 353.==-SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M .= P ed ro  Pablo de P á rrá g a , José 
D aza , Isidro G u e v a ra , Y icente A ntonio Jim énez, 
José H erm oso , Ju an  C arrizo , Pedro  G arcía C am - 
p o v , G regorio Simón Bonilio , José María del Hon- 
tah , Ram ón G a rc ía , A ndrés Q uevedo, A ntonio Ca
b re ra , José Perez de los Ríos, José E sp inosa, P e 
dro  R ub io , Antonio Miguel A lonso, A ntonio María 
Afán de R ivera , Antonio María Acosta , Pablo Mu
ñ o z , Miguel L ó p ez , José Ram ón O liver, Diego Co
rch a  , Domingo G arcía S a ez , A ntonio R u b í, G inés 
M uñoz, Rafael Moreno.

SEÑORA: Reconocidos como de la m ayor im
portancia ios fe r ro -c a r r i le s ,  Y. M., al prom over su  
con stru cc ió n , va á llenar u n a  de las necesidades 
que se hacen sen tir  en  la nación española por la 
falta de esas com unicaciones que tan  poderosa
m en te  co n tr ib u y en  á la p rosperidad  de ios p u e 
blos. Este a c to , que estaba reservado  á Y. M. para  
hacer m as glorioso su  re in a d o , ha colm ado de jú 
bilo á los hab itan tes  de v u es tra  M. N. y  L. 
de Ciudad R odrigo , y  por él su  A yun tam ien to  d i
rige á Y. M. la m as sincera felicitación. Dígnese 
Y. M. adm itirla  con su  acostum brada benevolencia 
y  como una p ru eb a  de la g ra titu d  de esta corpo
ración , que queda rogando al Todopodero conserve 
por m uchos años la impor tante vida de Y. M. para 
b ien  y  felicidad de sus súbditos.

Casas consistoriales de Ciudad Rodrigo 8 de Se
tiem b re  de 1853.=SEÑ O RA .=A  L. R. P. de V. M .=  
Leopoldo M uñoz, Ju an  Zato, Ju lián  P icado , Dio
nisio S án ch ez , A ntoiin  S ierra  , M anuel H ernández 
C a n te ro , Lorenzo Roldan , C lem ente Sánchez A r-  
jona , Mateo Lázaro , Joaquín  Sánchez, Ju an  Anto
nio M uñoz; Angel B lanco, Secretario .

SEÑORA: El Real decreto que Y. M. se ha dig
nado expedir en 7 del mes próxim o pasado sobre 
confirm ación de concesiones de las líneas de fer
ro -c a rr ile s , sanciona un principio altam ente con
servador y  por todos reconocido de resp e ta r los 
actos de u n  G obierno legítimo y los derechos ad
quiridos bajo su  garantía .

El A yuntam iento  constitucional de A lm ería tie
ne el honor de felicitar á Y. M. por la acertada 
solución dada á este asun to ; y aun  cuando la posi
ción topográfica de este país no perm ita por ahora 
asp ira r á ten e r una via f e r ra d a , al m enos abriga 
la consoladora esperanza de que la ca rre te ra  gene
ra l se co n stru irá  desde luego, ya que tantos sacri
ficios hace la provincia para sostener las cargas 
del Estado.

El Todopoderoso guarde la im portan te vida de 
Y. M. m uchos años.

Casas consistoriales de A lm ería á 14 de Setiem 
b re  de 18o3.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .= E l 
Alcalde P residen te  , Miguel Fernandez de Beloy; 
el p rim er T eniente de A lca lde , José .Martínez Mo
r illa ; Pedro L u ció , Antonio de Cam pos, A ntonio 
C ordero , A ntonio H ernández, Leonardo O rtuño, 
Fernando  Gómez Talavera, Bernabé Morcillo, José 
de la Cámara , V icente C aballero, José del Olmo y 
V ivo; M anuel Fernandez , Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento  de la v illa de Z u r- 
gena, en  la p rov incia de A lm ería, á Y. M. con todo 
acatam iento  expone, que al rec ib ir el Real decreto  
de 7 de Agosto ú ltim o, por el que V. M. se dignó 
dar solución á la im portan te  cuestión  de los ca
m inos de h ie r ro , esta corporación ha ex p erim en 
tado la m as g ra ta  sa tisfacción , viendo que por 
respeto  á los hechos consum ados, se reg u lariza  
para  lo sucesivo este ram o v ita l de la A dm inis
tración  p ú b lica , tratado  con tan ta  d ignidad, cono
cim iento y  acierto  por el ilu strado  G obierno de 
Y. M. A bierta  así para el comercio y para la in 
d u str ia  española u n a  vía de segura p rosperi
dad , d eb er es de esta m unicipalidad o frecer á 
Y. M. este hom enaje de su  reco n o cim ien to ; v  
por e llo ,

Suplica á Y. M. se digne rec ib ir  la sincera fe
licitación del A yuntam iento  que suscribe , y  ru e 
ga á Dios por la inestim able vida de Yr. M .= S E -  
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M. =  Domingo Muñoz, 
A ndrés H erre ro , A gustín E gea, A gustín  Segura, 
Luis F lo re s , A ntonio C ea, Ju an  D om ínguez, A n
d ré s  M arin.

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
tituc ión  de la M onarquía española R e i n a  de las 
E sp añ as : A todosTos q ue las p resen tes v ieren  y  
e n te n d ie re n , y á qu ienes toca su  observancia y  
cum plim ien to , sabed que Hemos venido en  d ec re 
ta r  lo sigu ien te:

En el pleito que en  p rim era  y  única instancia 
pende an te  Mi Consejo Real e n tre  p a r te s , de la u n a  
D. V icente F ern an d ez , p o rtero  m ayor cesante de la 
suprim ida D irección de fincas del E s tad o , dem an
dan te  , y de la o tra  la A dm inistración c e n tr a l , en 
su  nom bre el Fiscal de dicho Consejo, dem andado, 
sobre m ejora de la clasificación hecha á Fernandez 
por la D irección general de lo contencioso del Mi
niste rio  de H acien d a:

YTsto:
Visto el expediente in stru id o  en la Ju n ta  de 

clases pasivas , del cual ap arece , que habiendo dis
fru tado  este in teresado 3000 rs. anuales de sueldo 
como mozo de oficio de la Contaduría de Valores, 
para  cuyo destino fué nom brado de Real ó rden  con 
fecha an te rio r al Real decreto de 7 de Febrero  
de 1827, y  contando m as de 20 años de servicios, 
se le declaró con derecho á 1500 r s . , m itad de 
los 3000 qu e  sirv ió  de regu lador :

Vista la Real órden expedida en 19 de Noviem 
b re  de 1852 por el Ministerio de Hacienda á p ro 
puesta de la Dirección general de lo contencioso, 
confirm ando el acuerdo de la Ju n ta  de ciases pasi
v a s , y  en  su  v ir tu d  señalando á D. Vicente F e r
nandez 1500 rs. de cesantía, m itad del m ayor suel
do que había disfrutado en plaza de re clam en Lo y  
con Real n o m b ram ien to , circunstancia que no con
cu rría  en  los dem ás destinos, ios -que obtuvo por 
nom bram iento  de los Jefes de las dependencias, 
estando por consiguiente com prendidos'en  la clase 
de su b a lte rno s de Hacienda:

Visto el recurso  dirigido á Mi Consejo Real por 
D. Y icente Fernandez , que con Rea! órden de 17 
de D iciem bre ú ltim o, expedida por el Ministerio de 
H acienda, y  conform e á lo d ispuesto en el art. 14 
de Mi Real decreto de 28 de Diciem bre de 1819, se 
rem itió  á dicho Mi Consejo R eal, en cuyo recurso  
p re tende Fernandez que el Consejo so sírva decla
ra r  que le corresponden 3000 rs. do cesantía, como 
m itad de los 6000 que d isfru tó  en  servicio activo: 

Visto el escrito de Mi Fiscai oponiéndose á la 
declaración que solicita Fernandez por considerarla 
con traria  á las disposiciones v igentes sobre clases 
pasivas, y  pide que se confirm e la Real ó rden  de 
19 de N oviem bre de 1852:

Vistos los docum entos certificados que obran  en el 
expediente gu b ern ativ o  rem itido á Mi Consejo Real: 

Visto el a rt. 9.° del Real decreto  de 8 de F eb re
ro  de 1827, en el q u e  se com prenden  como su b al
ternos de Hacienda á los porteros y  mozos de las 
o fic in as:

YTsto el a rt. 12 del Real d ec re to , que dice asi: 
((Dichos subalternos de Hacienda gozarán, m ien
tras  s irv an , de las gracias y  exenciones concedidas 
ó que se concedieren á los em pleados de Mi Real 
Hacienda en general; pero no tend rán  derecho á 
n ingún  salario si d ejaren  de s e rv ir ,  cu a lqu iera  
que sea el m otivo»:

Vista la disposición vein te de la ley de p resu 
puestos de 1835, que dice asi: «Para fijar la c u a r 
ta p a rte  , te rce ra  ó m itad de i sueldo á los cesantes, 
se rv irá  de regla el empleo efectivo del m ayor suel
do que hayan  desem peñado en propiedad con Real 
nom bram ien to  ó de las C o rtes» :

Considerando que el m ayor sueldo que ha go
zado D. Y icente Fernandez en plaza de reg lam en
to y  con Real nom bram ien to  lia sido el de 3000 rs ., 
pues otros que ha disfru tado fueron  en destinos 
que corresponden á la clase de su balternos de Ha
cienda y por nom bram iento  de los Jefes de las de
pendencias , y de consiguiente solo puede tom arse 
por regu lador para el señalam iento de h aber como 
cesante el sueldo de 3000 r s . , y no otro alguno, 
por carecer de las circunstancias p revenidas en  las 
disposiciones vigentes sobre clases p a s iv a s ;

Oido Mi Consejo R eal, en  sesión á que asistieron 
D. Francisco M artínez de la R o sa , P resid en te ; Don 
Domingo Ruiz de la V eg a , D. José María Perez, 
D. Francisco W a r le ta , D. Manuel G arcía G allardo, 
D. Ju an  Felipe M artínez Almagro , D. M anuel de 
Soria , D. José Y e llu t i , D. Florencio Rodríguez 
Y aam onde, el M arqués de Som erue los, D. Miguel 
Puche y  Bautista , D. Diego M artínez de la Rosa, 
D. M anuel de S ierra  y  M oya, D. A ntonio Caballe
r o ,  D. F e rm ín  A rte ta , D. A ntonio Gil y Zarate, 
D. Ju an  B u tle r , D. Ferm ín  Salcedo, el Conde de 
C lo n ard , y  D. Simón de R o d a ,

Vengo en desestim ar el recu rso  deducido por 
D. VTcente Fernandez con tra  la Real orden de 19 
de N oviem bre de 1852 , y  en m andar que esta se 
g u a rd e , cum pla y  ejecu te en  todas sus partes.

Dado en  San Ildefonso á trece de Julio  de mil 
ochocientos cincuenta y  tres. =  E s t á  r u b r ic a d o  d u  
l a  R e a l  m a n o . =  El M inistro de la G o bernacion- 
P e d u o  d e  E g a ñ a .

Publicación. =  Leído y publicado el an te rio r  
Real decreto  por mí el Secretario  general del Con
sejo Real hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la instancia y  autos á que se r e 
f ie re , que se u n a  á los m ism os, se notifique á las 
p artes  por cédula de u g ie r , y se in se rte  en  la G a 
c e t a  , de que certifico.

Madrid 10 de Setiem bre de 1853. =  José de Po
sada H errera .

Relación por clases de los créditos mandados abor

PROCEDENCIA.

DIREO

iar por 1

Número
de recla
maciones.

CION GENERA 

d e p á r t a m e :

a Junta de la D 
corres

Su importe,

L DE LA DEUDA PUBLICA.

NTO DE LIQUIDACION.

euda pública en el mes de Agosto de 1853, con expresión de los documentos que 
ponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Amortizable 
de primera clase,

Amortizable  
de segunda clase.

Certificaciones 
de capital convert i
ble por sextas partes 

en títulos de 3 
por 1 0 0.

En certificaciones 
de renta 

no percibidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Vitalic ios......................................... ..................................................... ......................  . . . . . . 18 324,429..21 301,653..1 0 22,776..11
5 1 .352 ,834 . .  4 1 .206,786..23 1 46,047..1 5

Indemnizaciones de la guerra c iv i l ..................... ................................................................ 28 1.702 ,057 . .22 1.762 ,057 , .22
Devoluciones por venta de fincas..................... .................................................................. 1 43,090..25 43,0 90..25
Créditos con interés pasados á la de sin é l . . . . . .  ............................................ .. 1 65,266..1 3 i 65,266 . .13
Cédulas hipotecarias.......... .. ........................................... ........................................................ 1 10,000 ! 10,000
Haberes civi les ................................................................................................... ......................... 1 3,576..  7 3,576..  7
Caudales venidos de América............................................................................. ................. l 1 .980,000 1.980,000
Fianzas.................................................................................. .......................................................... 1 1 S8,437..29 1 88,437..29 ¡Partícipes legos en d iezm os .................................................................................................. 5 3.454,0 37..24 i 2.226.711..24 1.060,322..22 1 67,003..1  2

Madrid 31 de Agosto de 1853.=E i Jefe del departí

62

unen to , Je

9.1 83,730..  9 

isé de A d a ro .=  V.°

3.930,495..1 7 

A. del Dire

1 .508 ,439..33  i
! i

¡ctor general en coi

2 9 0 ,7 5 7 .A 3 

n is io n , José Ciuda

2.226,711 ..24

d.

1 .060,322..22 1 67,003..1 2



C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de ArJ0s,° d« <853.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d o  l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  A g o s t o ,  q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u 
r í a  c o n s i g u i e n t e  ¿í lo  d i s p u e s t o  e n  o¡ p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  d<* la  I n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S .  M .  e n  3 )  d e  D i c i e m b r e  d e  1 S o l , c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

CAPITALES EN
Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS V SU NUMERACION. R$ m

CREACIONES,

títulos, s^ríe A , de 4,000 rs., números 4 3.1 56 al 4 3,1 5 8 .  ...............    »...............................................................................3,000 \
í ai o l i , do 3,0 00 rs., número  .....................................................................................       3,000 /
5 » , C. de 6.000 rs. , números 1 6 .H 9  M <6,133...............................................................................................................    30,000 V 103,000
1 „ „ II, de 24.000 rs., número  ................................................................................................................................................  24,000 \
1 a - H, do 18,000 rs. > numero 48.M  ................................................................................................................................   48,000 • *

f 110 títulos, sérieA, de 4,000 r s . , minuTOs 1 3,866 al 4 3,883. 1 3,91 0 al 13,954 y  14,103 al 1 4,1 4 9 . . . . . ..........................................................................   440,000 \
í 61 u - II, de 12,000 rs.. números 6,603 al 6,612, 6,G39 al 6,657 y  6,748 al 6,743........................................................... 732,000 /

Renta diferida del 3 por 100 interioi.. . /  63 .< « C . de 24.000 i r a ,  nú me ros 1 2,388 al 4 2,399. 42,420 al 42,432 y 1 2,483 al 4 2, o 20 ........................................................ 4.51 2,000 \  9.536,900
1 „ ¡i, de 48.000 r s . , números 17,012 al 17,031, 17,227 al 17,273 y 17,792 al 4 7,830 ...........................................  6,048,000 \
( 35 ¡rifecripeiones nominales tuansbrjb les . n ti me ros 4,305 al 1,334 y 1,363 al 4,367............ ................................................................ 80 4.900

S20 títulos , serie A, di* 4,000 ra . n ú m e ro  5,562 al 5,581.....................................................     * 80,000 \
14 » * B, de 10,000 r s . , números 3,714 al 3,727............................................................................................................................... 4 40,000 i 9 7Q

16 m . C, de 40,000 rs., números 1,455 al 1,470.............................................................................. ...............................................  640,000 2 /80,000
24 » o U, de 80,000 rs., números i , 437 al 2,460..............   * * 4.920,000 )

Í 2 títulos, séric A, de 5,000 rs., números 4,782 y 4,783...................................................... ....................................................................... 4 0,000 1
7 » » B , de 1 0,000 rs., números 1,4SO al 4,486      70,000 ( . AnAn. ft

11  „ .  C, de 20,000 r s . , números 1,7;¡7 al 1,767 ............................................................................................................................  220,000 ( E400.000
22 « » í), de 50,000 rs., números 1,903 al 1 , 9 2 4 . . . .      ............................ » ..............................................  4.4 00,000 }

Capitales reconocidos á partícipes leras
en diezmos...............................................  6 láminas, números 856 at 8 6 1  .............................. ............... .. ............ ...................................................................... , .  46 ,394,.  4

Mentas rio percibidas por id..    1 u número 20 3 ......................................................................................................   , .      •• 21,4 50. ,2$
Intereses adeianlados de cinco sextas

partes de la capitalización á id . . . 2 ■» numeres 71 y 7 2 ..........................      , ................................................................................ -  •« 39,259

43.931,703..26
CONVERSIONES. — ■

I 58 títulos, serio A, de 1,000 rs.,  números 34,1 24 al 31,155 y 31,159 al.31 .184..........................................................    58,000
l 12 » i» B, de 3,000 r s . , números 1 4,4 4 3 al 4 4,1 19 y 14,4 21 al 4 4 ,125................................................................................... 36,000 J

J * . u , ) 5 1 " " c .  de 6,000 r s . , números 10,115 al 4 6,1 40, 1 6.1 42 al 4 6,1 48 y 16,154 al 4 6,1 71 ................................................. 306,000 f
Renta ronsol,,.:,,!, del 8 por , 00 , m m ur , ,. „ , u> [le 24; ooo r ,. , números s>967 al S>98,  , 5, 983 y 5 ,983 .................................................................................  384,000 8*4” .®»®

I 414 - * F, d+> 48,000 r s . , números 48,010 al 48,114 y 48,116 al 48,4 24... ...........................      5.472,000 l
\ 4 inscripciones nominales Iransferibles, números 28 5 al 288 ...............................................................................................................   8.201,000 /

! 1 70 títulos, serie A , de 4,000 r.s., números 1 3,888 al 1 3,909 y 1 3,955 al 1...4,1 02....................    680,000 \
66 ** > B, de 12.000 r s . , números 6,627 al 6,638 y 6,658 al 6,711 .............................................................................................   792,000 I

70 » ». C, de 24,000 rs. , números 1 2,400 al 12,419 y 42,433 al 12,482....................................................................................  4.680,000 \
512 " ■» I ) , de 48.000 r s . , números 1 7.203 al 47,226, 1 7,274 al 17,542 y 17,544 al 17,791 ....................................................  26.016,000 [ 52.584,642.. 6

26 i n sor i pe iones nominales Iransferibles, números 1,30 4 y 4.338 al 4,362 .................................................................................    918,800 1
1 I » '> no tracsferiblra, números 440 al 450..  ..........................................................................       2 .497 ,842 . .  6 /

¡ 47 títulos, serie A, do 4,000 r s . , números 3,878, 3,879 y 5,517 al 5,561 .......................................... ...................................................  1 88,000 »
30 » » B, de 4 0,000 r s . , números 8,684 al 3 ,713        300,000 )

29 i- » C , de 4 0,000 rs. , números 1,426 al 1,43 4 ........................................................   o....................  4.1 60,000 > 9.426,938 . .23r
50 » > D, de 80,000 rs. , números 1,932 al 4 ,934 y 2,390 al 2 ,436 , .         4.000,000 í
33 inscripciones nominales Iransferibles, números 228 al 260    ............................... ........... ............................................ . , . , ........... *. .. 3.778,938 . .23 -

S38 títulos, série A , de 5,000 rs.,  números 4,7 44 al 4,7S1..................................................................................................      190,000 1
32 " ” B > d0 10,000 rs., números I ,U S  al 1 ,479  320,000 \

23 » C , d e  20,000 r s . , números 1,73 4 al 1,756...................................... . . . . . .      460,000 í
19 m » Dp do 50,000 r s , . números 4,407 y 3,09! al 3,108, , .  ,          950,000 *

Documentos interinos por intereses du i íno , . . . ,
Deuda corriente 5 por 100 ú popel J  1 **  ‘U,cnmclUos ,nler,nos • mmevm 764 *' 8 8 6 .......................... .. ............................................................................................................................................................. i 1.129,919. .1S

63 .518,500. .  7

R E S U M E N ,  _ _

Creaciones. .......................................................................................................................................................................................................................              13.931,703. .26
Con versiones. ......................................................................................................................         ,     _ _ _ 63_51 S|500 _ _ 7

Total.  .............. .............................................. .................. .. , , . 7 7 4 5 0 2 0 3  33
Madrid 1 ,'u de Setiembre do 1853.—p. S , , Nicolás Muñoz. ---V." R.l,----P. A., Ciudad. * ” ' *

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

j\vh! d d  resu lta d o  fJel sorteo qu e se h a  ce lebrado  en  
este íHa p a r a  la a m o rtiza c ió n  en vi p resen te añ o
lie 1110 am o/m s sie c a rr e tera s  d e tus 19,7011
enasten en c i r e a ta d  un , de la em is ión
que -por ru la r  de 80 'md/o).íf\s d e rea le s  vellón  se 
hizo en 1." de Aludí d e  1850 á  v irtud de la  au to 
r iza c ión  con ced id a  a l G obierno -por la  ¡ep d e  1! dp. 
Ju n io  de DSíT,

Numeración de las bolas
i]i)o represenlan los lotes Idem do las acciones que

premiados. raí o prende rada lole.

Ole 9,0íM j  y.iofl
197 1,961 1,971)

1.30 4 1 3.03! 13,04 0
4,9(>-.> 19.6 M 19,62 0
DUKU 16,851 16,SíS0
4.650 16,491 16,500

4 25 1,2 41 1,250
1,1 i t 41,101 14,14 u

4 4/ 4.461 4.47 0
57 9 5,78 1 5,790
264 2,6 3 í 2,640

4,7 44 1 7,481 1 7,440
638 6.821 6,830

1.140 11,891 11.400
4 70 4,69 1 4,700
138 1,371 1,380
8 35 8,34 i 8,350

1,265 4 2,6 4! 12,650
560 5,391 5,600
296 2,951 2,9 60

1,032 10,51! 10,820
3 46 3,4 51 3.46 a
776 7,7 51 7,76 0
805 8,041 8.0 50
652 6,511 6,520

4,102 1 1.014 1 1 . 0 2 0
^4 431 4 4o

2, S 4 4 2,850
D M 7 11,4 61 4 1.170

48 0 4.791 4.-Sí) o
4 ,490 4 4,931 1 4,960

Madrid 20 de Setiem bre de 48o3.-=El Secretario,
Angel F. de H^redia ™VA B.*c=El Director «¿eneral
Presidente en co m isió n , P, A . , Ciudad,

1 º  S E CCION ■—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . M a ria n o  B ru g u é s , Juez de la instancia  en 
eomtsiun de es La ciudad de Ciudad Real y  su partido.

l’or el presente cito, tlunm y emplazo por es íeúui-  
eo  edicto a todos los acreedores ignorados que pueda 
haber á los bienes concursados de Manuel González San
tero, vecino de esta cap ita l, para que en el término de 
30 dias, á ocultar desde esta fecha , comparezcan por sí 
ó  por medio de persona autorizada, con poder bastante, 
en este juzuado y escribanía, de número de D. Manuel B ar- 
rayan y  Cortés ¿ deducir sus acciones y emitir sus votos 
en la junta general de aureedoroá que ha de celebrarse 
en la audiencia de dicho juzgado el. día G del próximo 
Octubre á la hora de las once de su mañana; apercibidos 
que no vrrilieátidolo íes parará el perjuicio que haya 
lugar .

Dado en Ciudad-Real á 6 do Setiembre de 1855, - 
Mariano Rungues... Por mandado do S, S . , Manuel Bar
ragan y Cortés,

1). Antonio Ksponera, Juez do primera instancia del 
distrito de Maravillas d.e esta norte.

Por id presente s e n i la , llama y emplaza por pri
mer pregón y edicto a Era i irisen Cervel lou, soltera, 
modista . residente (pío ha sido en esta norte, calle do 
Silba, núm. 40, diario principal, para que dentro del 
termino de nueve días, contados desdi1 la publicación 
de esie edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en la audiencia de S. S. v escribanía do 1). Domingo 
de los Reyes, sita en la planta baja de la territorial, 
plazuela de Santa Cruz , a responder a los cargos que 
la resultan en la causa que se sigue contra la misma 
Francisca por hurto de siete abanicos en la tienda de 
D. Vicente Arta! ; en la inteligencia que pasado dicho 
lenninu sin verificarlo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía , parándole los perjuicios que hava 
lugar,

Madrid 9 de Setiembre de I S 53.—Por mandado de 
S. S . , TeleAbro Re,bles.

En viitud de prov idencia del Sr. D. Francisco Sean- 
choz Ocaña. Juez de primera instancia de esta villa, en
cargado del de Lavapies do la misma por ausencia de 
D. Jo^é Morphv, se ha señalado para junta general de

acreedores á la testamentaría de D. Ferm ín Castaño el 
domingo 2 de Octubre próximo á las diez de su maña
na en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que se 
conceptúen como tales acreedores, á fin de que se sir
van concurrir en el clia, sitio y hora designados ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada por el escribano de S. M. 
y del número de la misma D. José García Vareta , se 
cita, llama y emplaza por segundo término de 20 dias 
á los que bajo cualquier concepto se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento ab in- 
lestato de Venancio Rodríguez, vecino que fué de esta 
capital, para que dentro de dicho término se presenten 
en aquel juzgado y escribanía á ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos; apercibidos que de no v e r i-  
tirarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Setiembre de 1853 á iat  
tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 43 5/8.
Idem diferido, 23 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos deD 4 y 5 per 

4 00 , 1 8.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 3 /16 . 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando,

4 03 1 /2  d.
Material del Tesoro preferente 52 d,
Idem no preferente, 4 3 3 /4 ,

ídem sin interés, 82 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4C4. 
Fomento de 2000 rs., 82 4 /2 .
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 

les, 81 1 /2 .

CAMBIOS

Lóndros á 90 dias , 54-20 p.
Paris , 5 -26 p.
Alicante, 4 /*
B arcelona, p ar pap, d.
Bilbao, par pap. d,
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/S  pap. d.
Granada, 4/4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap, b.
Santander, par pap. <t 
Santiago, 4 /% d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 si año.

E S P E C T Á C U L O S

T eatro de L ope  de V ega . A las ocho de la n o c h e .— 
Sinfonía. —G arc ía  del C as ta ñ a r , célebre comedia de Don 
Francisco de Rojas.*—Danza alicantina, baile .— Los p a r - 
v u lito s , sainete.

T eatro  de  la  C ru z . Mañana ju e v e s  22  á las ocho 
de la noche .— El honor de la  c a s a , dram a n u e v o  en  
cinco actos.—La moza de rum bo, baile e s p a ñ o l .—Un 
m arido desocupado  , comedia nuova en un acto.

T eatro del  C ir c o . A las ocho  y  m e d ia  d e  la  no 
c h e .— Sinfonía. — El dominó a z u l .—La jota v a le n c ia n a .


